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VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de alumnos de las ca¡reras Tecnicatura

Universita¡ia en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Tener por autoriz¿do el redictado de la asignatura "Matemática oa¡a
Informática"
Análisis de Si
Nacional de Saltq en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTÍCULO 20: Notificar a los alumnos y cursar copia a Departamento Alumnos, Cátedra

correspondiente, Secretaría de Sede, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y
presuiuestarios del Área de Ciencias Exactas y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.

para las carreras Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en

siemas de la Sede Regional OÉn en Transición a Facultad de la Universidad
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Expediente Electrónico N' so-212/2024.-
Resol ució n N" CA-SO-2 3 7/2 024.-

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicita el redictado de la asignatura "Matemát¡ca Dara

Informátics", correspondiente al ler. Año - Primer Cuatrimestre de las carreras Tecnicatura

Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del

Área de Ciencias Exactas, informa que el docente responsable de la catedra Matemática para

Informátic4 realizara el redictado solicitado los días lunes y miércoles de l0:00 hs' a l3:00 hs. y
mafes y jueves de 08:00 hs. a 10:00 hs., para las carreras Tecnicatura Universita¡ia en

Programación y Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Saltq quedando a cargo del PAD Arturo Vega.

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria N" 09/2024, aprueba por unanimidad,

el Dictamen de la Comisión de Docenci4 con relación al redictado de la asignatura Matemática
para Informática, para las carreras Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en

Análisis de Sistemas; siendo necesa¡io la elaboración del acto administrativo que avale las

presentes actuaciones; y
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